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De conformidad con lo establecido por los artículos 5 fracción l, 100, 101 y 118 del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, le solicito de manera
respetuosa, sírvase enlistar en el Orden del Día de la Sesión Ordinaria que se
llevará a cabo el próximo martes 25 de febrero del presente, la siguiente
proposición con Punto de Acuerdo con el siguiente encabezado:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA
RESOLUCIÓru PON EL QUE SE HACE UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR
DE LA OFIC|ALíA MAYOR DE ESTE H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE

MÉxlco, MAESTRo ALFoNSO VEGA GONZÁLEZ, EN RELAGIÓN GON EL

PERSONAL DE ÈSTE ÓNOAruO LEGISLATIVO.

Sin más por el momento, le envío un afectuoso saludo y adjunto al presente la

proposición mencionada

ENTE

PLAZADE LA CONSTITUCIÓN N. PISO 4, OFI A403, COL. CENTRO
Rr.c¡.r,ofe cUAUHTÉMoc, rE MÉxrco,

ATEN

TEL. 5130-1 EXT.2405
POSTAL O6OOO
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Ciudad de México, a 25 de febrero del 2019

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA UCSR DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
I LEGISLATURA
PRESENTE.

Los que suscr¡ben, Diputados Jesús Ricardo Fuentes Gómez; María Guadalupe
Morales Rubio; María Guadalupe Aguilar Solache; María de Lourdes Paz Reyes;
Esperanza Villalobos Pérez; Leticia Estrada Hernández; lsabela Rosales Herrera;
Yuriri Ayala Zúñiga; Marco Antonio Temistócles Villanueva Ramos; Leticia Esther
Varela Martínez; Miguel Ángel Macedo Escartín; José Luis Rodríguez Díaz de
León; Nazario Norberto Sánchez; Carlos Alonso Castillo Pérez; Marisela Zúñiga
Cerón; Ana Cristina Hernández Trejo; Emmanuel Vargas Bernal, integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena, así como la Diputada Leonor Gómez Otegui,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en el Congreso de la
Ciudad de México, I Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
122, apartado A, fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;29 apartado A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de
México; 13 fracción lX de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5
fracción 1,76,79 fracción lX, 94 fracción lV, 100 y 101 del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de este Pleno la
siguiente PRoPoslclÓN coN PUNTo DE AGUERDO DE URGENTE Y OBVIA
RESOLUCIÓN POR EL QUE SE HACE UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR
DE LA OFIC|ALIA MAYOR DE ESTE H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE
MÉx¡co, MAESTRo ALFoNso vEGA GoNzÁLEz, EN RELAcIÓN coN EL
PERSONAL DE ÉSre ÓnOnruO LEGISLATIVO, de conformidad con los
siguientes:

ANTECEDENTES

La soberanía del pueblo mexicano se ejerce por medio de los Poderes de la Unión
como bien lo mandata el Artículo 41 de nuestra Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en el caso de la Ciudad de México, el Poder
Legislativo se deposita en este Congreso de acuerdo a lo establecido por el
Artículo 29 de la Constitución Política de la Ciudad de México.

Por otro lado, la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México en su Artículo
5" advierte, entre otros aspectos, que la sede oficial del Poder Legislativo de esta
Ciudad de México es el Palacio Legislativo de Donceles, lugar donde se sesionará
habitualmente para el eficiente desempeño de sus actividades.
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Bajo la premisa de hacer más eficiente nuestro trabajo que como legisladores
desempeñamos los días en los que este Congreso sesiona, es común ver que
para permitir el acceso al interior del Pleno del personal que aquí labora se les
otorga un gafete, previo registro con una identificación oficial.

Los gafefes de distintos colores entregados en la recepción, determinan si la
persona previamente acreditada ante Oficialía Mayor, puede acceder a la zona de
plateas o palcos, o en el caso de visitantes a la parte alta del recinto conocida
como Galerías. Sin uno de estos gafefes o etiqueta asignada, el personal

encargado del Resguardo del Recinto debe negar o restringir el acceso. Si bien el

Congreso de la Ciudad es conocido como la Casa del Pueblo y cualquier persona
puede tener acceso a sus distintas instalaciones, también es cierto que deben
existir medidas de control de acceso por motivos de seguridad tanto para los
legisladores como para el mismo personal que se encuentre laborando en el
interior del Recinto.

Sin embargo, es conveniente diferenciar que entre las medidas de seguridad,
podemos dejar de lado el registro constante del personal que ya se encuentra
registrado y acreditado ante Oficialía Mayor como bien se mencionó con
antelación; haciendo valer de este modo las garantías de acceso de los

trabajadores de este Congreso y agilizando el ingreso como es el caso de
asesoras, asesores y medios de comunicación que deben permanecer dentro del
Pleno de sesiones.

Como ejemplo de medidas que facilitan el acceso y correcta identificación de las
personas que acuden regularmente al salón de sesiones, existe en nuestro
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, una disposición que regula el

registro de personas cabilderas, como parte de este proceso de registro y correcta
identificación de quienes se dedican a esta labor, el párrafo tercero del artículo
475 de este Reglamento establece que:

Artículo 475. (... )

IJna vez cumplido el requisito de inscripciÓn, Ia Mesa Directiva expedirá
para cada cabildera o cabildero una identificaciÓn con fotografía que

deberá ser portada durante su estancia en /as instalaciones del
Congreso.

PROBLEMÁT¡CN PLANTEADA

No existe a la fecha uh sistema homologado de identificación y acceso de las
personas trabajadoras y asesoras del Congreso de la Ciudad de México que
permita controlar y al mismo tiempo facilitar su acceso a los distintos edificios y
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oficinas que componen las sedes del Congreso de la Ciudad de México, incluido el
Recinto Legislativo de Donceles.

Contrariamente, las personas asesoras y trabajadoras suelen entrar con confianza
y sin problema a los edificios sede del Congreso ubicados en Zócalo, Avenida
Juârez y en la Calle de Gante número 15, su acceso al Recinto ubicado en
Donceles y Allende es controlado durante los días de sesión.

En el caso del acceso al Pleno de sesiones, se han dado varios incidentes en los
que el personal del área de Resguardo ha detectado el intercambio o préstamo de
gafetes para que personas que no se han registrado o que no deberían tener
acceso a zonas como la de plateas, puedan ingresar de manera clandestina a las
mismas, lo cual ha generado problemas para las y los legisladores, asesores y
personal de resguardo, obstaculizando el desarrollo de los trabajos en el Pleno;
esto sin dejar de mencionar las molestas y enormes filas que se generan en la
zona de registro al momento de ingresar y salir del Recinto.

Lo anterior pone de manifiesto que el sistema actual de identificación y acceso al
Recinto durante los días que se sesiona, así como al resto de los edificios del
Congreso, es falible, impráctico y hasta de cierto modo inseguro, lo cual debe ser
atendido a la brevedad y de manera urgente.

CONSIDERANDOS

t. Que de conformidad con el artículo 492 del Reglamento del Congreso de la
Ciudad de México, el cual establece que:

La Oficialía Mayor del Congreso cuenta con carácter de órgano
especializado con autonomía técnica y de gestión, a cargo de integrar y
proporcionãr información y esfudios objetivos para contribuir al
cumplimiento de sus facultades en materia hacendaria, que le
corresponden I as atribuciones sþuienfes;

I a Vlll (...)

IX. Seruicios de Recursos Humanos, que comprende /os de; aspecfos
administrativos de /os servicios de carrera, reclutamiento, promoción y
evaluación permanente del personal externo a /os seruicios de carrera,
nóminas, prestaciones socra/es y expedientes laborales;

X a Xtt (...)
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Xllt. Seruicios de Seguridad, que comprende /os de; vigilancia y cuidado
de bienes muebles e inmuebles, seguridad a personas y control de
acceso externo e interno;

z. Que de Conformidad con el artículo 493 del Reglamento del Congreso de la
Ciudad de México establece que:

Artícuto 493. La o el Oficial Mayor vela por el eficiente funcionamiento
de /os seruicios que le competen y le corresponde:

l. Dirigir los trabajos de /as áreas a ella o él adscritas y acordar con las y
los titulares de cada una de e//as /os asunfos de su competencia;

ll. Realizar esfudios de carácter administrativo y financiero del
Congreso,

3. Que el artículo 475 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,
en su penúltimo párrafo contempla un antecedente para la emisión por parte de la
Mesa Directiva de una identificación con fotografía que deberá ser portada durante
su estancia en las instalaciones del Congreso para personas cabilderas.

4. Que con la finalidad de que el personal que labora en el Congreso pueda

ser fácilmente identificado, se le debe proporcionar una credencial o gafete
personal que le permita gozar de un acceso pleno a las diferentes
instalaciones sin tener que realizar registros continuos e innecesarios que

dificultan y retrasan la realtzación de sus respectivas funciones.

Por todo to anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración
de este Pleno, la aprobación del siguiente:

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN

úuco.- sE EXHoRTA DE MANERA coRDlAL PERo URGENTE, AL TITULAR

DE LA OFtCtALiA MAYoR DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉxlco,
MAESTRO ALFONSO VEGA cONZÁLEZ, PARA QUE ANTES DE QUE

CONCLUYA EL PRESENTE PER|OOO ORDINARIO DE SESIONES, ADQUIERA

LOS EQUIPOS NECESARIOS E INSTRUYA EL ESTABLECIMIENTO DE UN
pRocESO EFICIENTE pARA LA EMISIÓN DE CREDENCIALES CON

FOTOGRAFIA PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL ACREDITADO

eUE LABoRA EN ESTE H. coNGRESO, QUE LES PERMITA EL ÁGlL Y FÁclL
ACCESO A LAS MúLïPLES INSTALACIONES DE ESTE CONGRESO.
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Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 25 días del mes de febrero del año dos
milveinte.

ATENTAMENTE

DIP. J. DIP. M. GUADALUPE MORALES RUBIO

DIP. M. GUADALUPE AGUILAR SOLACHE DIP. M. DE LOURDES PAZ REYES

DIP. ESPERANZA VILLALOBOS PÉREZ DIP. LETICIA E. VARELA MARTINEZ

t
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DIP. ISABELLA ROSALES HERRERA DIP. YURIRI AYALA ZÚÑIGA
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DIP. TEMISTÓcms VILLANUEVA RAMos

olp. ¿osÉ LUrs RoDRlauez oflz oe l.

DIP. CARLOS ALONSO GASTILLO P.

DtP. ANA cRrsrNA neRruÁruoez rREJo

DIP. MIGUEL A. MAcEDo escnRrfx

DtP. NAzARto NoRBERTo sÁrucHez

DrP. MARrsem zúñrel crRón

DtP. LEoNon cón¡ez orEcur
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Ciudad de México a 25 de febrero de 2020
Oficio N" CCM/|L/JRFG/465/1 9

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
I LEGISLATURA
PRESENTE

Por medio del presente le hago llegar un anexo con la lista de las y los Diputados
que suscriben el PUNTO DE ACUERDO que someto a consideraciÓn del pleno de
este Honorable Órgano Legislativo con carácter DE URGENTE Y OBVIA
RESOLUCTóN, pOR EL QUE SE HACE UN ATENTO ExHORTO AL TITULAR
DE LA OFtCtALiA MAyOR DE ESTE H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, MAESTRO ALFONSO VEGA GONZÁLEZ, EN RELACIÓN CON EL
PERSONAL DE ÉSTE ÓNCNruO LEGISLATIVO.

qLAZA DE LA CONSTITUCIóN N" 7, PISO 4, OFICINA 403, COL. CENTRO, el-CRlOlR
CUIUUTÉvOC, CIUDAD ¡B ivtÉXCO, CÓoICO POSTAL 06000, 5130-1900 gXT.2405,2427. 1

I

TITULAR Firma o sello de recibido
DIP. M. GUADALUPE
MORALES RUBIO

DIP. M. GUAÐALUPË
AGUILAR SOLACHE

DIP. M. DE LOURDES PAZ
REYES

DIP. ESPERANZA
vrLLALoBos pÉnrz
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Fi rma o/sello dd recibidoTITULAR
DIP. LETICIA E. VARELA
MARTÍNEZ

DIP. ISABELLA ROSALES
HERRERA

\DIP. YURIRI AYALA ZUÑIGA

DIP. TEMISTOCLES
VILLANUEVA RAMOS

DIP. MIGUEL A. MACEDO
ESCARTIN

DIP. JOSE LUIS RODRIGUEZ
DíAZ DE L.

DIP. NAZARIO NORBERTO
SÁNCHEZ

DIP. CARLOS ALONSO
CASTILLO P.

Lista de tæ y tos Drpurados que suscrìbeD et puNTo DE 
^cuERDo 

DE URGENTE y oBVIA REsoLUctON, PoR.EL ouE sE HAoE uN ATENTo EXHoRTo AL TlruLAR DE LA

oFtctALtA MAyoR DE EsrE H. coÑêÏrëóõÈ Ln crüõÀó òir"rexrco,ïneìino ÀLÈôÑèovÈeÀ eoÑáLez, EN RELAcTóN coN EL PERSoNAL DE ÉsrE ÓRGANo

LEGISLATIVO.

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN N' 7, PISO 4, OFICINA 403, COL. CENTRO, ALCALDIA

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 06000, 513O-I9OO BXT.2405,2427, 2
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TITULAR Firma o sello de recibido
DIP. MARISELA ZUÑIGA
cenó¡¡

DIP. ANA CRISTINA
HERT.IÁruOCZ TREJO

DIP. LEONOR
OTEGUI

GOMEZ

l

DIP. EMMANUEL VARGAS
BERNAL

DIP, LETICIA
neRnA¡¡oez

ESTRADA

Lbtã d6 h3 V IOS D¡DUIAdOS OUE sUæIibôN êI PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL OUE SE HACE UN ATÉNTO EXHORTO AL TITULAR ÞE LA
orrcnUn únvon oe r.srÉ n. coNcREso DE t-A ctuDAD DE MÉxtco, MAEsrRo ALFoNso VEGA GoNáLEz, EN RELAo|óN coN EL PERSoNAL DE ÊsTE óRGANo
LEGISLATIVO.

JESÚ MEZ

Recinto de Donceles, de febrero de 2020

pLAZA DE LA CONSTITUCTóN N" 7, pISo 4, oFICINA 403, col, cENTRo, elceLnle
cueuHrÉvoc, cIUDAD ¡B nlÉxlco, cóuco posrAI, 06000, 5130-1900 r,xr.2405,2427, 3
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